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Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y ( Q . D . G . ) y Au

gusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

Ministerio ds la Sobsrnasion 
RKAL ORDEN CIRCULAR 

Sírvase V. S. part icipar á este Minis
terio con toda urgencia si en las Ordc 
nanzas municipales que rigen en esa 
oapital está de a lguna m a n i r á previsto 
el empleo Ue ios andamios de segur idad 
para las construcciones de edificios, y en 
oaso negativo, U manera como se at ienda 
4 la seguridad de ¡os obreros ó la res
ponsabilidad que alcanza á los empre 
sarios de obras en caso de que ocurran 
accidentes á los obreros ouya seguridad 
no está g a r a n t i d a . 

Si en a U ú n pueblo de la provincia, 
por su importancia y por sus con liciones, 
estuviese previsto el oaso en las Orde
nanzas municipales, sírvase también co
municarlo. Dios guarde a V. S. muchos 
anos. Madrid 2 de Junio de 1902* 

S. MORET 
8r. Gobernador civil de la provincia de.... 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 30 de Abrü de 1903 

Señores que asistieron: 
Pérez Royo, Hevia, Camina, Valero 

Martín, Cuenca, Castillo (Vicepresi
dente) y Ranero (Presidente). 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la mañana bajo la presiden
t a del Sr. D. Juan Ranero (Vicepre-
«flente de la Comisión provincial), 
fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
*) juicio de exenciones y clasifica
r o n de los mozos del actual r e e m 
plazo, obteniéndose el siguiente resul
tado: 

Reemplazo de 1902 
Inclusa 

Nára. 64.— Francisco Galiano Lan-
di.—Talla: 1*412 mm. Excluido total
mente . 

171.—José García Ramón.—Solda
do por hallarse sirviendo como volun
tario. 

172.—Antonio Perdiguero Cubero. 
— Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art . 87 de la 
Ley. 

176.—Luis Sánchez Martínez.—In
útil. Excluido temporalmente. 
. 177.—José Olivera Bour. —Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo dol art. 87 de la Ley. 

179.—Jerónimo Alonso Morcillo.— 
Talla: 1*520 mm. Excluido temporal
mente. 

180. — Enriqno Rodríguez. — Pen
diente. 

183.—Antonio Sánchez Rocheral .— 
Instruyase expediente do prófugo. 

188.—José Soler Maquo laño.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 

189.—Marcelino Olmedilla Alvaro. 
—Pondieute. 

191.—Leopoldo Romero Petronilo. 
— Soldado condicional comprendido 
en ol caso primero del a r t . 87 de la 
Ley. 

192—Félix Fúñez Montelles.—Ta
lla: 1'505 mm. Excluido temporal
mente. 

196.—Andrés Oliva Alvaro.—Inútil. 
Excluido totalmente con arreglo al ca
so segundo del a r t . 80 de la Ley. 

197. — Vicente Arríela. — Soldado 
por hallarse sirviendo como volun
tario. 

198—Ángel Yepos Rui?.—Talla: 
1*544 mm. Excluido temporalmente. 

201.—Daniel Hita.—Soldado por 
hallarse sirviendo como voluntario. 

202.—Vicente Illescas de S a i Juan. 
— Soldado con licional comprendido 
en el caso según lo del art . 87 de la 
Ley. 

203.—Antonio Agrá Riera.—Talla: 
1'504 mm. Excluido temporalmente. 

205.— Antonio Yáñez. — Excluido 
temporalmente. 

208.— Francisco García L o p e s . — 
Útil condicional. 

213. — Manuel Mén lea. — Soldado 
con licional comprendido en el caso 
sexto del art . 87 de la Ley. 

214.—Félix Alvarez Algora.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

216.—Rafael Hinojosa Barrodo. — 
Talla: 1 *509 mm. Excluido temporal
mente. 

219.—Salvador Borbolla Alonso. — 
Pendiente. 

220.—Antonio Campillo de la Peña. 
—Inútil. Excluido temporalmente. 

221 —Emiliano Alvarez Fernández. 
—Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

222.—José Carrillo Olivonza.—Sol
dado por hallarse sirviendo como vo
luntario. 

2 >\\ - José María Cañizares Blázquez. 
— Soldado condicional comprendido 
*n el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

225.—Ensebio Oliva Alvaro.— Sol
dado por haber resultado útil. 

226.—Adriano Alvarez Ruiz.—Ta
lla: 1*492 mm. Excluido totalmente. 

231.— Mauricio Domínguez Sáuchez 
Carralero.—Soldado condicional com
p r e n d i d o en ol caso segundo del ar
tículo 87 de la Ley. 

235.—Manuel Que vedo Cuevas. — 
Soldado condicional compreudido en 
el caso segundo dol a i t . 87 de la Ley. 

237.—Luis Pastor Carreras.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

238.—Félix Alvarez Aguada—Sol 
dado con licional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 

239.—Luis Sánchez C a n o . — S o l 
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del a r t . 87 de la Ley. 

240.—Eduardo Carro García.—Ins
truyase expediente do prófugo. 

271.—Eustasio Martínez Jordán.— 
Talla: T542 mm. Excluido temporal
mente 

246.—Jesús Manzanares Ramírez.— 
Pendiente. 

248,—Esteban Pérez de la Bella.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

249.—Manuel Autiga Pérez.—Solda
do por hallarse sirviendo como volun
tario. 

250.—Antonio Sein Echaluce Martí
nez.—Talla: 1*456 mm. Excluido to
talmente. 

251.—Juan Paz Horcajo.—Soldado 
coudicional compreudido en el caso 
segundo del art. 87 do la Ley . 

259.—Francisco Jobaruela López.— 
Pendiente. 

261.—Enrique Soriano Berenguer.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87 de la Ley. 

262.—Juan Meri nero Carpizo.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

266.—Agapito Cascado Ledrado.— 
Instruyase expediente de prófugo.— 

271.—Alfredo Coronado Alonso.— 
Soldado coudicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

274.—Julio Soladra Yelo.—Solla
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

281—Mariano Caballero Ortega.— 
Soldado condicional comprendí lo en 
ol caso primero del ar t 87 do la Ley. 

283.—Molitón Gómez Querencio.— 
Talla: 1*467 mm. Excluido to ta lmente 

286.—José María Romero León.— 
Soldado condicional comprondido en 
el caso s gundo dol art. 87 de la Ley. 

289.—Basilio Serrano Peña.—Sol
dado condicional comprendilo en el 
caso segundo dol art . 87 de la L e y . 

292.—Mariauo Guillen Cid.—Solda
do condicional comprendido en el ca&o 
segundo del art. 87 de la Ley. 

294.—Pedro Pérez Fernáudez.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero dol art . 87 de la Ley. 

295.—Joaquíu Cedrón Flores.—Ta
lla: 1*499 mm. Excluido total
mente. 

298.—Francisco López Abeledo. — 
Talla: T530 mm. Excluido temporal
mente. 

303.—Nicolás Martín Alonso.—Sol
dado por haber resultado útil y obte
nido la talla de l < 645mm. 

310.—Hilario do la Calle Marcóte. 
—Soldado por habor resultado ú t i l . 

312.—Lázaro Fernáudez Yepes. — 
toldado cou licional comprendido en 
el caso s . g i u d o del art . 87 de la 
Ley. 

313 —Evaristo Zarca.— Pendiente. 
3L5.—Román Dueñas Parra.—Sol

dado con licional compreudido e n e i 
caso soguudjdel art. 87 de la Ley. 

3L6—Mauuel Guijarro T e r e s a . — 
Talla: 1*527 mm. Excluido tempo
ralmente. 

3L7.—Manutd García Biilmete. — 
Soldado condicional compreudido en 
el caso prunaio del ar i . 87 de la 
Ley. 

318.—Fernando García Díaz.—Ta-
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lia: 1*535 rano. Excluido temporal
mente. 

324.—Marcelino López Sáe«.—Ta
lla: 1'542 mm. Excluido temporal
mente. 

325.—Alberto López Calero.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso sexto del art. 87 de la Ley. 

Audiencia 
Núm. 61.—Justo Sánchez Usabiaga. 

—Inútil. Excluido temporalmente. 
69.—Ildefonso .Acedo y Fernández 

de las Heras.— Inútil. Excluido tem
poralmente. 

120.—Antonio Calvo Gutiérrez. — 
Inút i l . Excluido temporalmente. 

Buenavista 

Núm. 281.—Andrés Vega Cajigas 
Egufa.—So ordena á los Médicos de 
esta Comisión pasen á reconocerlo á 
su domicilio. 

Hospicio 

Núm. 216 —Rafael Nicolás Clares 
—Útil condicional. 

257.—José de Andrés García.—Sol
dado por haber resultado ú t i l . 

Hospital 

Núm. 211. — Federico Santamaría 
Pena. — Inútil Excluido temporal
mente. 

251.—Eugenio Tarabilla Díaz.—In
útil. Excluido temporalmente. 

283.— Guillermo Cohén Muñoz.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

Universidad 

Núm. 67.—José Vales Gómez.—In
út i l . Excluido temporalmente. 

348.—Carlos Paradas del Castillo. 
—Soldado por haber resultado útil. 

397.—Federico Chavarría Blanco.— 
Talla: 1*515 mm. Excluido temporal
mente. 

415.—Julio Poveda Ramírez.—Sol
dado por haber r e su l t ado útil y obte
nido la talla de 1*704 mm. 

Belmonte de Tajo 

Núm. 4.—Adriáu Casimiro Sánchez 
Manzanares.—Soldado por no justifi
carse la excepción. 

Tüulcia 
Núm. 6.—Toribío Roble9 Castillo. 

—Inúti l . Excluílo tomporalmento. 

San Martin de Valdeiglesias 
Núm. 6.—Inocente García Lebredo 

Pérez.—Soldado por haber resultado 
útil . 

Salamanca 

Ignacio Zaballos Sánchez.— Inútil 
Excluido temporalmente. 

Reemplazo de 1899 

Universidad 

Núm. 24.—Miguel Cantarero Alva-
rez Santullano.—Inútil . Excluido por 
haber sufrido las tres revisiones que 
previene la Ley. 

Contestar al respetable oficio del 
Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito, fecha 22 del actual, en el sen
tido de que el mozo Domingo Moreno, 
número 18 del reemplazo de 1899 y 
distrito del Hospicio, fué declarado 
prófugo por esta Comisión con fecha 
I o de Julio último por no haberse 
presentado á sufrir la revisión corres
pondiente, no habiendo padecido la 
misma ningún error al adoptar el ci
tado acuerdo. 

Remitir al limo. Sr. Secretario g e 
neral del Consejo de Estado, y con 
a r reg lo á lo que preceptúa el art. 136 

de la vigente Ley y 140 del Regla
mento, los recursos de alzada promo
vidos por los mozos Alvaro Rodríguez 
García Briones y Santiago Redondo 
Moreno, del reemplazo actual y cupo 
de Navalcarnero y Tielmes respecti
vamente, los cuales recurren de I09 
acuerdos de esta Comisión y por los 
que se les declaró soldados. 

Acceder á lo solicitado por el mozo 
Julián Timot-30 Valdepoñas Piquet, 
número 30 del sorteo del ano actual y 
cupo de Alcalá de Henares, que desea 
sor reconocido ante la Comisión mixta 
de San Sebastiáu, por carecer de re 
cursos para trasladarso á Madrid. 

Relevar de la nota do prófugo, on 
virtud de lo dispuesto por el Excelen
tísimo Sr. Capitán general de esto dis
trito, al mozo del reomplazo de 1901 
y sorteado con el núm. 83 on el dis
trito de la Universidad, José María 
Fernández, ordenando al Sr. Teniente 
Alcalde del raoncionado distrito para 
que ordene al mozo citado se presen
te ante osla Comisión para ser reco
nocido y tallado. 

Por el S r . Secretario, á nombre de 
la Comisión, so iutorrogó al represen-
tanto del distrito de la Inclusa que ha 
concurrido en este día á verificar las 
operaciones de reclutamiento si tenia 
la absoluta seguridad respecto á que 
los mismos ó sus padres, hermanos, et
cétera, fueran las verdaderas personas 
interesadas en cumplimiento de lo 
prevenido en el a r t . 129 del Regla
mento, habiéndose contestado afirma
tivamente por dicho representante, el 
cual identificó la personalidad de los 
interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispoue el ar t . 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
on cada caso á todos los interesados 
el derecho que les asiste de recurr ir 
en alzada anto el Ministerio de la Go
bernación si no se hallasen conformes 
con el acuerdo adoptado por la Corai-
ción mixta de Reclutamiento. 

399.—149. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

decretaría 

La J u n t a municipal se halla oitada 
para oelebrar sesión en las Casas Consis
toriales el día 3 del actual , á las diez de 
la mañana , con objeto de ocuparse de loi 
asuntos siguientes: 

Aouerdo del Ayuntamiento disponien • 
do la modificación del concepto del presu
puesto respectivo para que pueda apli
carse la consignación de bomberos auxi 
liares al pago de gratificaciones á los 
bomberos numerarios por la prestaoión 
del servicio de teatros. 

Otro disponiendo la adjadioaoión de 
una parcela de terreno sobrante de vfa 
pública á un solar de la calle de Palafox. 

Otro disponiendo la jubilación de un 
Fiel del Cuerpo administrativo de Con
sumos. 

Dos acuerdos disponiendo la jubilaoión 
de igual número do vigilantes del Res
guardo de Consumos. 

Otro disponiendo la celebración de su
basta par» el arriendo por oinoo nfios del 
arbitrio sobre colocación de sillas en los 
paseos públioos. 

Otro disponiendo una ampliación de 
crédito pa ra aumento de operarios del ra
mo de Limpiezas. 

Otro disponiendo se dé la tramitación 

legal correspondiente á las cuentas gene
rales del Ensanche, correspondientes a 
los presupuestos ordinario de 1900 y adi
cional de 1899 y 900. 

Lo que se anunoia para conocimiento 
del público, siendo esta segunda oonvo • 
oatoria con arreglo al ar t . 149 de la ley. 

Madrid l.° de Junio de 1902. = E l S e 
cretario, Francisco Ruano y Carr iedo. 

4 1 6 . - 9 8 8 . 

B o a d l l l a d e l Monte 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico, por término de ocho dias , en la 
Secretarla de este Ayuntamiento, el re 
parto adicional del 16 por ICO sobre la 
contribución urbana , formado para el año 
aotual de 1902. 

Lo que se anuncia al público con el fin 
do oir las redamac iones que creyeren 
convenientes. 

Boadilla del Monte 21 de Mayo de 1902. 
= E1 Aloalde, Pedro Escobar. 

414.—869. 

Cabañi l l a s de l a i e r r a 
Por defunción del que la desempeñaba 

se halla vaoante la plaza de Inspector de 
carnes de este Municipio, dotada con el 
sueldo anual do 70 pesetas, satisfeohas 
por tr imestres venoidos, pudiendo el que 
resulte a g r a d a d o haoer igualas oon los 
vednos respeoto del herraje del ganado 
vaouno, caballar , mular y asnal y su asis
tencia facultativa. 

Los que aspiren á la plaza podrán pre
sentar sus solicitudes en el término de 
treinta dias, á contar desde su inseroión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Cabanillas de la Sierra 26 de Mayo de 
1902.=E1 Aloalde, Vicente de G u z t n á n . 

4 1 5 . - 8 8 5 . 

El repart imiento formado para ext in
ción de la langosta entre los contr ibu
yentes de este distrito municipal, se ha
lla de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho dias, 
oontados desde el en que aparezoa inser
to este anuncio en d BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia. 

Lo que se anunoia al públioo A fin de 
que el indicado reparto pueda ser exa
minado por los terratenientes en él com
prendidos dentro del plazo c i t a d o , pues 
pasado éste no se admitirá reclamación 
a l g u n a . 

Cabanillas de la Sierra 25 de Mayo de 
1902.=EI Aloalde, Vicente de Guzrnán. 

4 1 5 . - 9 0 9 . 
C a d a l s o 

El repartimiento adioional, ó sean las 
listas oobratorias del 16 por 100 sobre los 
cupos del Tesoro en la riqueza urbana y 
rústioa de esta villa á los hacendados fo
rasteros que venían contr ibuyendo al 
12'80 por 100con destino al pago de aten
ciones de personal y material de pr ime
ra ensefianza, según está prevenido, se 
hallan terminadas y expuestas al públi
oo en la Secretarla del Ayuntamien to , 
por término de ocho dUs, para oir r e d a 
maciones; pasado dioho plazo no se ad
mitirá n inguna . 

Cadalso 23 de Mayo de 1902.=El Al 
oalde accidental, José Alvares.} 

414.—868. 

Caramanche l Alto 
Terminado el reparto sobre la riqueza 

rústica, oolonia y pecuaria , correspon
diente al año actual , de este distri to, pa
ra atender á los gastos que ocasione la 

ex t índón de la langosta, se expone 
público por término de ocho días, en 1 
Seoretaría de este Ayuntamiento D . * 
oir las reclamaciones que contrael 'mis * 
se propongan. 

Carabanchel Alto 26 de Mayo de 1900 
=E1 Aloalde, Félix Rejón. 

415—917. 
C a r a b a n a 

El repartimiento del recargo sobre i* 
riqueza rústioa y pecuaria does t e t é rmi n o 

munloipal pa ra atender á los gastos qn e 

ocasione la extinción de la langosta 8 e 
halla terminado y expuesto al público 
por término de ocho dias, á contar desde' 
el de la f;cha, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, pa ra oir reclamaciones-
pasado dicho plazo no serán admitidas' 

Carabafia 26 de Mayo de 1902.=El Al
calde, Dámaso Carmena. 

415.—916. 

C o r cedí l i a -
Se halla terminado y expuesto al pfl. 

blioo, por término de ocho días, en la Se
cretar ía del Ayuntamiento, para oír re
clamaciones, el repartimiento que por 
recargo sobre la riqueza rústica y pe
cuaria ha de satisfaoer este distrito mu
nicipal en el presente año para atender 
á los gastos que ocasione la extinción de 
la langosta. 

Ceroedilla 26 do Mayo de 1902.=BI Al
oalde, Hipólito Sáenz de Miera. 

415.—890. 
C o l m e n a r Viejo 

Se encuentra expuesto al públioo en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, para oir redama
ciones, el repartimiento de este distrito 
municipal , girado sobre la riqueza rústi
oa y pecuar ia , para atender á los gastos 
que ocasione la extinción de la langosta, 
durante ouyo término podrán examinar
lo los contr ibuyentes . 

Colmenar Viejo 24 de Mayo de 1902.= 
El Aloalde, Félix S a n z . = E l Seoretarlo, 
Alejandro Madridano. 

414 . -866 . 

C o l l a d o M e d i a n o 
El Registro flsoal de edifloios y solares 

de esta villa se halla terminado y expues 
to al público en la Secretarla do este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, para oir reclamaciones, pasados lo» 
cuales no serán atendidas las que se pre
senten. 

Lo que se anuncia al públioo para co
nocimiento de los contribuyentes inte
resados. 

Collado Mediano 26 de Mayo de 1902» 
= E l Aloalde, Ensebio Cuesta. 

415.—886. 
E l E s c o r i a l 

Se halla formado y de manifiesto «I 
público en la Secretar ia de este Ayunta
miento el repart imiento individual 9 o t 

recargo sobre el oupo de la riqueza rús
tica y pecuaria, en cuotas mayores de 1 
pesetas, pa ra atender á los gastos de t%-
tinoión de la langosta en el afio actu*^ 
de oonformidad á lo mandado en el » r 

tíoulo 2.° de la ley de 21 de Marzo úU»-
mo, para que en término de ooho 
puedan hacérselas redamaciones leg* ^ 

El Escorial 22 de Mayo de 1902 = 
Aloaldo, Gregorio Mújica. 

412.— ? 7 6 , 

F r e s n o de To r o t e 
Por defunción del que la desempen* 
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hall» vacante la plaza do Secretario 
¿ e este Ayuntamiento. Los individuos qne 
g l pi ren á ella dirigirán en término de 

e i n t a días a esta Aloaldía las soli

citudes; advirtiendo qne no será admití 
¿a ningan* qne no esté debidamente 

a ¡ n t e g r a d a y justifloados documenta l 

njente los extremos qne en ellas consten. 
Fresno de Torote 26 de Mayo de 1902. 

jBl Aloaldo, Martín Pérez. 
415.—906. 

Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaria de este Ayunta 

miento, por término de ocho dias, p a r a oir 
reclamaciones, el repartimiento mandado 
formar por la ley de 21 do Marzo último 
para atender a los gastos de extinción 
de langosta. 

Fresno de Torote 26 de Mayo de 1902. 
«sEl Aloalde, Martin Pérez. 

415.— 910. 

Be bailan terminados y expuestos» al 
pdblioo en la Secretaría del Ayuntamien

to, por término do ocho días y al objeto 
do oir reclamaciones, los repart imientos 
adicionales y listas cobratorias de urba

na, rústioa, colonia y pecuaria, para ha

cer efeotivo el recargo del 16 por 100 á 
los hacendólos f rasteros; debiendo ad

vertir que dichas reclamaciones versa

rán sobre orrore? aritméticos ó de oopia. 
Leganés 22 de Mayo de 1902. = El Al

salde, José María Duran. 
412.—792. 

N a v a c e r r a d a 
El 15 del próximo Jun io , y hora de las 

dooe, tendrá logar en la Casa Consistorial 
la subasta para el arrendamiento de la 
casa  fonda po~ dos año?, la cual está si

tuada en la carre tera de Villalva á Sego

via, a un ki'óraetro de esta población. 
La subasta so co!ebr<rá con sujeoión 

al pliego de condiciones aprobado por el 
Ayuntamiento, el cual se halla de mani

fiesto en la Secretaría del mismo con el 
fin de que puedan enterarse cuantos lo 
tuvieren por conveniente. El tipo para 
la subasta será el de 125 pesetas. 

Navacer rada 25 de Mayo de 1902. = E 1 
Alcalde, Maroelino Jo rge . 

4 1 5 .  9 0 3 . 

S a n A «rustan 

Hallándose vacante la plaza de Secre

tario de este Ayuntamiento, que está do

tada con el sueldo anual de 2 000 pesetas, 
•e anuncia al público á fin de q u e los 
Que deseen optar á dicha plaza y reúnan 
las condiciones que exige la ley Munici

pal presenten las solicitudes documen

tadas en la Secretaría de este Ayunta 

miento durante el plazo de t re in ta dias , 
* oontar desde la inserción del presente 
e& el BOLBTIN OFICIAL. 

8an Agustín 9 de Mayo de 1902.=E1 
Aloalde, Serafín Ortega. 

4 1 4 .  8 7 2 . 

T o r r e l ó n de l a C a l c a d a 
Los repartimientos adicionales de las 

^atr ibuciones de rústioa, pecuaria y ur

^ O H de esta villa, se hallan terminados 
y expuestos al público en la Sooretar ia 
^ e esta Ayuntamiento, por término de 
°cho dí*8, para oir reolamaoiones sobre 

8 8 cifras ar i tmét ioas . 
Torrejón de la Calzada 19 de Mayo de 

I 9 o a = E l Aloalde, Manuel Rodríguez. 
415.—889. 

3 

T o r r e f ó n de V e l a s c o 
El repartimiento de contribución p a r a 

sufragar el oródito extraordinario conoe

dido para la extinoión de la langosta 
que g r a v a el cupo de las r iquezas rús 

tica y peonaría del presente año, se en • 
ouentra terminado y á disposición del 
público, para su examen por los interesa

dos, durante el término de ooho días , pa 
Bados los ouales no se admit i rá reolama

oión alguna. 
Torrejón de Velasco 28 de Mayo de 

1902.=EI Aloaldo, Gabriel García. 
415 —913. 

V a l d e t o r r e s 
El repartimiento adición p.l del 16 por 

100 sobre el cupo por contribuciones 
rústica, peonaría y urbana , formado para 
pago de obligaciones de primera ense

ñanza en el presente año, se halla termi

nado y expuesto al público en la Secreta • 
ría de este Ayuntamiento, por término 
do ooho días; durante dicho plazo se 
oirán las reolamaoiones que en referenoia 
al mismo se presenten. 

Valdetorres 23 do Mayo de 1902 .=El 
Aloalde, Zacarías Moreda. 

4 1 4 .  8 6 4 . 
V a l d e l a g u n a 

Los repartimientos adioionales sobre 
las contribuciones rústioa, pecuaria y ur 

bana de este distrito para completar el 
16 por 100 aplioado al pago de atenciones 
de primera enseñanza, se hallan te rmi

nados en la Secretaría de este A y u n t a 

miento, por el plazo de ocho dias, p a r a 
oir reclamaciones, pasados los cuales no 
se admit i rá ninguna . 

Valdelaguna 18 do Mayo de 1902 = E 1 
Aloalde, Frnotuoso Martínez. 

414.—869. 
V a l v e r d e 

Los repartos adicionales por rúst ioa, 
colonia y peouavia, así como el de urba

na, á los del corriente año, para cubr i r 
atenciones de instruooión pr imar ia , se 
encuentran de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ooho días, para oir r e c l a m a 

clones. 
Valverde 12 de Mayo de 1902 = El Al

oalde, P. O., Claudio Ramírez . 
4 1 2 .  7 6 8 . 

V a l d i l e c h a 
Cumpliendo lo ordenado por la Admi

nistración de Hacienda, se halla formado 
y expuesto al público, por término de 
ooho días, en la Secretaría del A y u n t a 

miento, el reparto adicional al padrón de 
edificios y solares del año actual de 1902, 
para oir reclamaciones. 

Valdileoha 14 de Mayo de 1902.—El 
Aloalde, Agapito Cabezas . 

412.—779. 
Y i l l a c o n e j o s 

Se halla terminado y expuesto al p ú 

blico en la Secretarla del A y u n t a m i e n 

to, por término de ocho días , el repar t i 

miento adlotonal por oontrlbuoión r ú s 

tioa y urbana , según lo ordenado por 
Real orden de 24 de Febrero último y 
oiroular de 28 de dioho mes, para oubrir 
atenoiones de primera enseñanza. 

Villaoonejos 20 de Mayo de 1902.=E1 
Aloalde, Eugenio Fernández . 

412.—775. 

V i l l a de l P r a d o 
Formado por el Ayuntamiento y J u n t a 

pericial el padrón adloional al de edificios 

y solares para hacer efectivo el recargo 
del 16 por 100 sobre la contribución u r 

bana , qaeda expuesto al públioo éste en 
la Secretar ía munloipal, por término de 
ooho días , para oir reolamaoiones, qne 
sólo podrán versar sobre errores ar i tmé

ticos. 
Villa del Prado 24 de Mayo de 1902 = 

El Aloalde, E. Vollejo. 
412.—790. 

V i l l a n a o v a de P e r a l e s 
P a r a oir reclamaciones sobre los erro

res aritméticos ó de copia que contenga, 
se halla expuesto al públioo, por término 
de ooho días , en la Secretar la del Ayun

tamiento, el repar to adicional del 16 por 
100 sobre la oontribnoión territorial y pe 
caar ia que ha de aplicarse á obligaciones 
de primera enseñanza. 

Vuiauueva do Perales 22 de Mayo de 
1902.=E1 Alcalde, Marinno Herranz . 

418.—795. 
Z a r z a l e f o 

Terminados en esta villa los repar tos 
adicionales sobre las cuotas de la contr i 

bución rústioa y pecuaria y la de edifi

cios y solares para oubrir atenciones de 
instrucción primaria , se encuentran de 
manifiesto al publico en la Secretar ia de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
dias , para oir las reclamaciones que con

tra los mismos se presenten. 
Zarzalejo 27 de Mayo de 1902.=EI Al

oalde, P. O . , Jul ián de la Peña. 
415.—882. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l . I n d u s 
t r i a l , c a r r u a j e s , t r a n s p o r t e s , c a s i 

n o s y u t i l i d a d e s 
Primer trimestre de 1902 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha díotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instrncción de 26 de 
Abril de 1900, deolaro inoursos en el pr i 

mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á 1оз contribuyentes sujetos á dicha tri

butación en Madrid que pertenecen á las 
zonas primera, segunda, tercera, coar ta 
y quinta y qne resultan inoluidos en la 
relación preoedente. 

En cumplimiento del art iculo 51 de la 
misma Instruooión, p u b l i q u e n esta pro» 
videnoia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia y entregúense á la acción ejecu

tiva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dioho articulo 5 1 . 

Madrid 2 de Jun io de 1902.=El T e 

sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

417.  9 7 2 . 

El día 2 del próximo mes de Junio se 
abre el pago en esta Tesorer ía de los 
l ibramientos por atenoiones de mater ia l 
de pr imera enseñanza correspondiente 
al primer trimestre del aotual ejercicio 
de los ooho partidos de la provincia. 

Lo que se haoe públioo para conoci

miento de los interesados; advir t iendo 
que el plazo, en el cu И ha de jutifloaree 
la inversión y por lo tanto haoer efecti

vas las cantidades que corresponden á 
cada perceptor, es el de diez días , confor

me á lo dispuesto en el Reglamento de 24 
de Mayo de 1891. 

Madrid 31 de Mayo de 19C2.=V.° B.« 
= E I Delegado, M. de Set ién .=Dl Teso

rero, E. Gutiérrez Gamero. 

4 1 6 .  9 6 4 . 

Conse jo ds E s t a d o 
Tribunal 

de lo Contencioso administrativo 

SECRETARÍA 

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal 

D. Luis de Dueñas Apariolo, contra el 
acuerdo del Tribunal gubernat ivo del 
Ministerio de Haoienda de 33 de Enero 
de 1902, sobre abono de años de se r 

vicios. 
Doña Carolina C e r e o e d a Motáis, contra 

el acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 26 de Diciem

bre de 1901, sebre derecho á copartioipar 
pensión con su hermana doña Encarna

ción Cereoeda. 
D. José Segura Vázquez, contra los 

acuerdos de la Dirección general del 
Tesoro públioo (Hacienda) de 19 de 
Octubre do 1901 y 16 de Enero de 1902, 
sobre nulidad de procedimiento de ap re 

mio seguido en Navalcaruero contra don 
Francisco Olías Cárdena y su sobrino 
D. Lorenzo Díaz Hornillos. 

Doña Rosalía Velasco Garrido, contra 
el acuerdo del Tribunal gubernat ivo del 
Ministerio de Haoienda de 29 de Agosto 
de 1901, sobre mejora de pensión 

Doña Josefa Hernández Gamar ro , 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Instruooión públ icay Bellas 
Arles de 23 de Marzo de 1902, sobre 
derecho á pensión. 

Sociedad del Ferrooarr l l de Madrid á 
Cáoeres y Portugal , contra el acuerdo del 
Tribunal gubernat ivo del Ministerio de 
Heciendu de 24 de Enero de 1902, sobre 
pago do util idades por los haberes del 
Presidente y Vocales del Consejo de Ad

ministración de dioha Sociedad. 
D. Alberto Girón y otros, contra la 

Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación en 22 de Abril de 1902, 
sobre amortización de varias plazas de 
empleados en la Diputación proviroia l 
de Madrid. 

Sooiedad «La Industr ial Madrileña», 
oontra el aouerdo del Tribunal g u b e r 

nativo del Ministerio de Haoienda de 16 
de Enero de 1902, sobre concesión gratui 

ta dederechos para las primeras mater ias 
que se introduzcan para su fábrioa de 
galletas (Madrid). 

D. Manuel Hernández Naya y otro, 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 18 de 
Febrero de 1902, relat iva á la venta de 
aguas minerales y de especí f icos . 

D. Mario Carpegna y Ángulo (diplo

mático expafiol), oontra el acuerdo del 
Tribunal gubernat ivo del Ministerio de 
Haoienda de 28 de Noviembre de 1901, 
sobre reclamación de nn orédlto é In

tereses desde el aflo de 1823, como 
resul tante de la onenta oon D. Domingo 
Lavaggi, banquero que faó del Gobierno 
de Roma (Italia). 

D. Magdaleno San Román Nales, oontra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de la Guerra en 1.° de Febrero de 1902, 

V sobre retiro temporal oomo Capitán de 



4 Martes 3 de J u n i o de 19Ü2 

voluntarios de Cuba, y se le reconocen 
diez y ooho años, nueve meses y siete 
dias de servicios. 

Doña Isabel Elias Adriani, oontra el 
aouerdo del Tr ibunal gubernat ivo del 
Ministerio de Haoienda de 19 de Dioiem-
bre de 1901, sobre abono de atrasos de 
pensión. 

Doña Anastasia Pérez de la Cadena, 
oontra el aonerdo del Tr ibuna l g a b e r n a 
tivo del Ministerio de Hacienda de 9 de 
Enero de 1902, sobro mejora de pensión. 

Sociedad del t ranvía de Estaoiones y 
Mercados, oontra el aouerdo del Tr ibunal 
gubernat ivo del Ministerio de Haoienda 
de 24 de Enero de 1902, relativo á la 
manera de deduoir el impuesto sobre 
ut i l idades. 

La Comunidad cOolegiode SanMaroos», 
Reclusorio de Santa María Egipoiaoa 
(vulgo «Arrepentidas»), oontra la Real 
orden expedida por el Ministerio de H a 
oienda de 3 de Enero de 1902, sobre 
emisión de láminas en equivalencia de 
bus bienes enajenados por el Es tado . 

Doña Carmen Ponoe y Pérez, en su 
nombre y en el de sus hijos é hijastros, 
oontra el aouerdo del Tribunal guber 
nativo del Ministerio de Haoienda de SO 
deEnero de 1902, sobre derecho á pensión 
del Tesoro. 

Doña María del Rosario Rodríguez 
Paoheoo, oontra el aouerdo del T r ibuna l 
gobernat ivo del Ministerio de Haoienda 
de 21 de Noviembre de 1901, sobre de
recho a pensióu de Montepío. 

D. Franoisoo Alvarez Miranzo, oontra 
las Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de Instruoión pública y Bellas 
Artes en 14 de Febrero de 1902, por las 
que se nombran Oficiales interinos de 5.* 
oíase con destino á Estadística y Colec
ción Legislativa á D. Baldomero Argente 
y D. Ricardo Becerro. 

Lo que en cumplimiento del ar t . 36 de 
la ley Orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público para el cjeroioio de 
los derechos que en ol referido artículo 
se mencionan. 

Madrid 28 de Mayo de 1902.=El Se-
oretario mayor , J . González Tamayo . 

4 1 5 . - 9 0 0 . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Enrique Rubio Fontouberta , pr imer 

Teniente del regimiento infantería Co-
vadonga, número 40, y Juez instructor 
del expediente que se sigue al soldado 
Manuel Bautista Garrido para ave r iguar 
•u paradero . 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
al veoino de Madrid Franoisoo Meiller 
Sarasate , para que en el término de diez 
días, contados desde su publioaoión en 
los periódioos oQciales, oomparezoa en 
este Juzgado militar, que tiene su res i 
dencia oficial en el ouartel de los Docks, 
con el fin de prestar declaraoión en el 
precitado expediente, pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este d í a . 

Dado en Madrid á 13 de Mayo de 1902. 
= E n r i q u e Rubio. 

^ 4 1 6 . - 9 2 8 . 

D . Joaquín Muro Carvajal , Teniente 
Coronel del quinto regimiento montado de 
arti l lería y Juez instructor de un inte • 
i-rogatorio d imanante de la causa que se 

instruye al Comandante D. Rafael Mora
les por denunoia heoha oontra él en F i 
lipinas y que h a d a ser diligenciado en 
el Exorno. Sr. D. Eugenio Conde de Es
poleta. 

En nso de las facultades que como 
Juez fisoal me conceden las Ordenanzas 
dol Ejóroito, por el presente primer edio-
to oito, Homo y emplazo al referido ex
celentísimo señor, pa ra que en término 
de quinoe días , á contar desde la publi
oaoión del edicto, se presenta en este J uz-
gado militar, sito en la calle del Pacífico, 
números 20 y 30. con e*. fin de dar sus 
desoargos en el oitado interrogatorio, y 
de no verificarlo, se lo seguirán los per
juicios consiguientes. 

Madrid 28 de Mayo de 1902. =*El T e 
niente Coronel, Juez instructor, Joaquín 
Muro. 

4 1 6 . - 9 2 9 . 

Juzgados municipales 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. Juan Ley va y Chavarr i , Juez mu

nicipal del Real Sitio de San Lorenzo. 
Por el presente y en vir tud de provi

dencia fecha de hoy, diotada en los autos 
de juicio verbal oivil seguidos á instanoia 
de D Ramón Carril Carraoudo oontra don 
Mauricio AgufiaBalrivera8, sobre pago de 
pesetas, se anuncia la venta en pública 
subasta de los bienes que a continuación 
se expresan, ouyo acto tendrá lugar s i 
multáneamente eu la Sala audienoia do 
este Juzgado y en la del de Lab ajos, pro
vínola de Segovia, el día veintitrés de 
Junio próximo y hora de las once: 

Una oasa en el término y oasoo de di
cha villa de Labajos, calle del Sol, nú
mero nueve, que consta de distintas cá
maras , piso bajo y desván: linda por su 
fachada dioha calle, por derecha entran
do oon casa de Matías Mayoral, por iz
quierda con otra de herederos de Tomás 
Freohel y por testero oon oasa da F r a n -
oisco B l l averas ; tasad i en cuatrocientas 
pesetas. 

Lo que se anuncia al públioo, a d v i r 
tiéndose que no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos teroeras partes do 
la tasación y que para tomar parte en la 
subasta deberán los lioitadores consignar 
previamiente en la Mesa del Juzgado el 
diez por ciento efootivo del valor de la 
tasación. 

Se hace también oonstar que dioha fin
ca se halla libre da toda oarga y g r a v a 
men, y que los litulos de propiedad esta
rán de manifiesto en la Secretarla de este 
Juzgado para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndose ademas que lo* l ioi ta
dores debarán conformarse oon ellos y 
que no tendrán dereoho á exigir n ingu
nos otros. 

Dado en San Lorenzo del Esoorial á 
veintitrés de Mayo de mil novecientos 
d o s . = J u a n L e y v a . = P . S. M., Cándido 
Calzada. 

P. 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
DB 

Cuerpo0 disueltcs de Cuba y Puerto Rico 
Primer Negociado 

Habiendo sufrido extravio el abonaré 
núm. 6'JS, expedido por la Caja del Teroio 

de Voluntarios y Bomberos Movilizados, 
núm. 2, del disuelto Ejército de Cuba, á 
favor del primer Teniente D. José Ro
dríguez López, ascendente á 254 pesos 
25 centavos, por aloanoes que le resul
taron en su ajuste, y antes de proceder á 
expedir ol duplicado que se interesa, sa 
avisa al públioo para que los que se 
orean con algún dereoho que a legar 
acudan á esta Comisióu dentro del tér
mino de treinta dias, á contar desde la 
publicnoión de este a n u n c i o en la Gaceta 
y BOLETÍN OFICIAL de Madrid; en la inte-
ligenoia de que , t ranscurr ido dicho plazo, 
se considerará nulo y sin ningún v>itor 
dicho abonaré, con arreglo á lo dispuesto 
en la Real orden de 27 de Ootubre de 
1887 (D. O. núm. 443.) 

Aranjuez 26 de Mayo de 19?2.=V.° B.° 
= E I Coronel, Manuel Üíaz. = EI Jefe del 
Negooiado, Eustaquio González. 

416.— 931. 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
DEL 

regimiento caballería de Puarro, núm. 30. 
Relación nominal de les individuos 

quo han de solicitar sus aloanoes de esta 
Comisión Liquidadora : 

Ciases, nombres y observaciones 
Soldado.—A ir n io Barberad Mingnez. 
Sargento.— Antonio Sánchez Doartc. 
Soldado.—Ángel María Arias. 

ídem.—Antonio Hermlda Cavero. 
ídem.—Benigno Gómez Alvares. 
ídem.—Ceferino Cava del Valle. 
ídem.—Cristóbal Bonachea Martin. 
Sargento.—Dámaso Enrich Sasot. 
Soldado.—Eduardo Bardajl Pastor. 
Ifieos.—Enrique Moreno Romero. 
ídem.—Crispin Soca Pimentel. 
Ídem.—Franoisco Sanz Méndez. Falle, 

oido en Cuba. 
ídem.—Guillermo Ramos Alias. • 
ídem.—Joaquín Sánchez Castilla. 
í dem.—Juan F o s t e r T m ó n . 
í d e m . — J u a n Morata G a r d a . 
ídem.—Manuel García Campos. Falle

cido en Cuba. 
ídem.—Vicente Carballo Sánohez. 
Villanueva y Geltrú 15 de Mayo <\* 

1902. = El Comandante mayor, Franoisoe 
Mesa. 

416.—930. 

A V I ® O 
La t ienda de comestibles de D. Juat 

Remiro, de la oalle do San Hermenegildo, 
número 15, ha sido oodida en traspaso á 
D . Jul ián Bocos, quien h¡\oe presente al 
Coraeroio en general que no reoonooeri 
orédito alguno quo se presente oontra di-
oho establecimiento después del día 6 del 
aotual . 

Madrid 3 de Junio de 1902. 
416.—937. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Colmenar Viejo 
D. Salustiano Zazo y Riza'.dos, Asentí ejecutivo por debito? á fivor de la Hacienda. 
Hago sabe*: Que en virtui de providencia dictada p i r esta Agencia en el expedien

te general de apremio que se sigue eu este distrito por débitos de la contribución terri
torial correspondiente al añ*> 189) á iqo~>, se sacan á pública primara subasta los bienes 
inmuebles que á continuación se expresan: 

N U M E R O 
do 

ordon 

198 

199 

t i 8 

222 

'75 

288 

«99 

348 

373 

374 

375 

234 

NOMBRES DE LO> CONTRIBUYENTES 

T FINCAS QUE SJS SUBASTAN 

D. Juan Aguado.—Viña en la Rob'isa, de dos fanegas: linda S. 
herederos de María Agualó, P. Juan Navacerrada, M. arroyo 
y N. camino 

D. Agustin Aguado.— Viñi en el LUno del Barco, de das fane
gas: linda M Diego López, P. Blas Ondategui y N. Lorenzo 
Colmenar 

D. Pedro Aguado (herederos).—Viñ 1 en el camino del Mjntes; no 
constan linderos . . . . 

D. Antonio Baena.—Viña en el Portillo, de tres fanegas: linda S. 
propios de Alcobendas, P. Modesto Frutos y N. Manuel Rodri 
guez 

D. Manuel Gimez.—Viña en el Llano del Barco, de una fanega; 
no constan linderos • 

D. Felipe Guerra.—Viña en el Llano del Barco, de cuatro fane« 
gas: linda S., M. y P . José Navacerrada, N. herederos de Die
go López \ . . . . . 

Herederos de Matias Gutiérrez.—Tierra en el Burrillo, de tres 
fanegas: linda S. juncal del Burrillo, M., P. y N Mariano Ro 
driguez 

D. Juan Oria.—Tierra en la Arroyada, de una fanega y nueve 
celemines: linda S. herederos de José Méndez, M. y N. los mis 
mos v P Manuel Baena 

Doña Mariana Rubio —Tierra en el Urraquero, de una fanega y 
seis celemines: linda S. Inocencia Esteban, P. Pedro Navace
rrada y N. Concepción Sanz 

D. Ildefonso Sánchez Expósito.—Tierra en el Siete d s O r o s , de 
siete fanegas; no constan linderos 

D. Ildefonso Sánchez Eibaja—Tierra en la Buitrera, de cinco 
fanegas: linda S. Elisa Frutos, M. Santiago Esteban, P. here 
deros de Antonio Frutos y N. Vicente S a n z . . . 

VALORACIÓN 

Pasotas Cónt*. 

óoo 

T .020 

460 

2.010 

J I O 

I .200 

ÓOO 

710 

«55 

1.190 

910 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 3 <J« EJ 
de 1902, á las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción ^ 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el BOLETÍN OIMC^AI 
lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En San Sebastián a 3 de Mayo de |ro2.—El Agente ejecutivo, Salustiano Z a z o ^ ^ ^ , 

Escuela tipolitografioa del Jiospioio.—Fuenoarral, 84. 
182 Telefono 182, 


